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VISTO: CÓRDOBA, 31 r'íAR 2010

RESOLUCiÓN N°

El expediente N° 11815/2010 en el que las arquitectas Marta Estela
CRISCI y María Cecilia MARENGO solicitan licencia con goce de haberes en sus
cargos de Secretaria de Extensión y Secretaria Académica de la Facultad de
Arquitectura, Urbanismo y Diseño respectivamente, por motivo de participar en el
Seminario Regional de MARCA por la carrera acreditada del Arcusur, Y;

CONSIDERANDO:

Que el Área Personal ha elaborado un informe técnico al respecto,
Por ello;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTíCULO 1°,_Conceder licencia con goce de haberes a las arquitectas Marta
Estela CRISCI (Leg. 9701) en el cargo de Secretaria de Extensión y María Cecilia
MARENGO (Leg. 34214) en el cargo de Secretaria Académica, por el período
comprendido entre los días 22 y 25 de marzo de 2010, encuadrando en las
disposicion~s del Art 3° de la Ordenanza 1/91 del H,Consejo Superior.-
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